
FUNCIÓN JUDICIA

Juicio No. 09914-2021-00008

SALA ESPECILIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y

TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil,
miércoles 25 de mayo del 2022, a las 1lh31.

VISTOS: Puesto al despacho en esta fecha, agregúese a los autos la demanda de Acción
Extraordinaria de Protección presentada por el accionante Néstor Estalin Salazar Pazmiño,

Comandante General de la Policía Nacional, de fecha 12 de mayo del 2022 a las 16h43. En lo
principal, se dispone: 1.-) Téngase en consideración el correo electrónico
dfidrovo@gmail.com; así como la autorización que le confiere al Ab. Diego Idrovo Torres. 2.-
) Habiendo presentado la Acción Extraordinaria de Protección, planteada por Néstor Estalin
Salazar Pazmiño, y cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, se ordena remitir a la Corte Constitucional todo el

expediente a efecto de que sea este cuerpo colegiado el que lo acepte o no al trámite. 3.-)
Ofíciese al Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Milagro, a fin de que con

carácter urgente remita a esta Sala el expediente completo, por haberse presentado Acción
Extraordinaria de Protección, proceso que fue devuelto mediante oficio No. 0099-2022-
SEDP-ITPZ, con guía No. 220260359667. 4.-) Por secretaría del Tribunal de Garantías

Penales con sede en el cantón Milagro, quien deberá dejar copias debidamente certificadas del
proceso en su despacho. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.-

GAIBOR GAIBOR ADOLFO RICHART
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En Guayaquil lunes treinta de mayo del dos mil veinte ydos, apartir de las once horas'vtref~
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: DEFENSORIA DEL
PUEBLO en el correo electrónico roxana.rezabala@dpe.gobL, jose.villacres@dpe gob ec
johanjnantuaiHi@dpe.gob.ee. DEFENSORIA DEL PUEBLO en el casillero electrónico
No.l 760001313001 correo electrónico WWW.DPE.GOB.EC. del Dr/Ab DEFENSORIA
DEL PUEBLO; DEFENSORIA PUBLICA en el correo electrónico
roxanna.bravo@dpe.gob.ee, willman.jimenez@dpe.gob.ee, freddy.viejo@dpe.gob.ee. ING

CANELOS en el correo electrónico tra-patrocinio@celec.gob.ee,
ana.moreno@c£lec.gob.ec, yesenia.ojedaiakelec.gob.ee. ¡NG RAÚL CANEI OS GERENTE
GENERAL EMPRESA PUBLICA en el correo electrónico patrocinio@celec.gob.ee,
osear.cisneros@celec.gob.ee, jessenia.ojedaCajcelec.gob.ee. ana.morenofaicelec.gob.ee. tra-
patrocinio@cetec.gob.ee, raul.canelos@celec.gob.ee. PROCURADOR GENERAL en el
correo electrónico notificacionesdrl@pge.gob.ee, juan.izquierdo@pge.gob.ee
notificaaonesDRl@pge.gob.ec. SALAZAR PAZMIÑO NÉSTOR ESTALIN en el casillero
electrónico No.0103971784 correo electrónico dfidrovo^gmail.eom. del Dr/Ab DIEGO
FRANCISCO IDROVO TORRES; SALAZAR PAZMIÑO NÉSTOR ESTALIN en el
casillero electrónico No.0916660426 correo electrónico arvanegas@vanegasabogados.com
abvanegas@abogadosvanegas.com, abvanegas@abogadosvanegas.com.
awagner@abogadosvanegas.com, nsanchez@abogadosvanegasj.com, iustemis@yahoo.com
del Dr./Ab. ALEJANDRO RICARDO VANEGAS MAINGON; TRANSELECTRíC en el
correo electrónico comunicacion.tra@celec.gob.ee. UNIDAD DE NEGOCIOS
1RANSELECTRIC en el correo electrónico ccs-comunicacion@celec.gob ec No se notifica
a: ING. ÁNGEL GONZALO UQUILLAS VALLEJO. por no haber señalado casillero
electrónico. Certifico:
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